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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

2292 INOXPA, S.A., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SUMINISTROS  TÉCNICOS  Y  ALIMENTARIOS,  S.L.,  SOCIEDAD
UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión por absorción.

De conformidad con los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en lo sucesivo "LME")
se hace público que en fecha 20 de abril de 2018, el accionista único de INOXPA,
S.A.U. ("sociedad absorbente") aprobó la fusión por absorción de SUMINISTROS
TÉCNICOS Y ALIMENTARIOS, S.L.U.  ("sociedad absorbida"),  adquiriendo la
primera en consecuencia el patrimonio total de la sociedad absorbida, que quedará
disuelta y extinguida sin apertura del procedimiento de liquidación, todo ello en los
términos y condiciones expuestos en el Proyecto de fusión, suscrito en fecha 20 de
abril de 2018 por los Administradores de las sociedades participantes, las cuales
están directa o indirecta íntegramente participadas por el mismo accionista y/o
socio.

Igualmente, se hace constar de forma expresa el derecho que asiste a los
socios de la sociedades intervinientes y los acreedores de cada una de ellas a
obtener, de forma gratuita, el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances
de fusión, así como el derecho de oposición que asiste a los acreedores, en los
términos previstos en el artículo 44 de la LME, durante el plazo de un (1) mes,
contado a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Banyoles (Girona), 20 de abril de 2018.- Massimiliano Bizzarri; Carlo Banci;
Fabio  Marasi;  José  Damián  López  Morillas  y  Bartolomé  Roldán  Jiménez,
Administradores de Inoxpa, S.A.U. y Suministros Técnicos y Alimentarios, S.L.U.

ID: A180027757-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2018-04-25T16:39:46+0200




